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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Dirección de Tránsito del Municipio de Emitiano
Zapata, Morelosl y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sa[a de lnstrucción.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Competencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Parte dispositiva ----------:-----

Cuernavaca, Morelos a treinta y uno de enero del dos mil
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S I 166 | 2022.

Síntesis. La parte actora impugnó [a infracción número de

fecha 24 de septiembre de 2022, elaborada por [a autoridad
demandada s, Agente adscrito a [a

Dirección de Tránsito Municipat de [a Secretaría de Seguridad

Pública, Tránsito y Viatidad de Emiliano Zapata, Morelos. Se

decreta e[ sobreseimiento deljuicio porque se actualiza la causa

de improcedencia que establece e[ artículo 37, fracción Xlll, de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, porque las

autoridades demandadas dejaron sin efectos el acto impugnado.

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 29 a 71 del proceso
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EXPEDTENTE T J A/ ßS / 1 66 / 2O2Z

An entes.

1.  presentó demanda el
14 de octubre de 2022, se admitió et 20 de octubre de 2022.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) DTRECC¡ÓN DE TRÁNS|TO DEL MUNtCtptO DE

EM I LIANO ZAPATA, MORELOS.

b) TESOREnin VUMC|PAL DEL H. AYUNTAMTENTO

DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS.2

c) "GRúAS Árucrtes" coN EL cARÁcrER DE

AUXILIAR DE TRÁNSITO DE LA SECRETANíA OT

SEGURIDAD PÚSLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS. 3

Como actos impugnados:

l. "La llegal e lnconstitucional lnfracción de Trónsito,
eloboroda por el oficial de trónsito ,

infrocción de número  de fecha veíntÍcuatro de

septÍembre del año en curso, expedido por Ia DÍreccÍón de

TrónsÍto y VÍalidad del MunìcípÍo de EmÍlÍano Zapata.
ll. Et llegal e Inconstitucional cobro por concepto de la

ínfracción de tránsito por Ia cantidad de $t.924.40 MtL
NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 40/100 M.N), con

número de recibo electróníco 13296, expedído por la
Tesorería MunÍcipal del H. AyuntamÍento de EmilÍano
Zapata, en fecha veintÍséìs de septiembre delpresente año.

Ill. EI llegal e Inconstitucional ÍnventarÍo de vehículo con

número 19348 expedido por la Moral Denomínada Grúas
Angeles, elaborado por el , de fecha veínticuatro
de septÍembre del dos mÍl veÍntÍdós.

lV. EI llegal e Inconstitucional cobro por concepto de corralón y
orrastre por lo cantidad fi,eSO MU SetSqe¡lfOS
CINCUENTA PESOS O0 

-'ñ0/ M.N.l, bajo el número de

recibo 9313, expedido por Ia Moral Denominada Grúas
Angeles AuxíIÍar de Trónsíto Municipal, de fecho

veíntÍsiete de septiembre de la presente anualÍdad." (Sic)

2lbidem
3 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultabte a hoja 1 1 1 a 1 19 det proceso.
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Como pretensiones:

"7) Que se declare la nulidad liso y llano de la Infracción de

Trónsito, con número de infrocción , de fecha

veÍntìcuatro de septiembre del resente año  elaboroda por el

Agente de trónsito ., adscrito o Ia

DÍrección de Tránsito del Municipio de Emiliano Zapata,
Morelos. INFRACCTON QUE SE ENCIJENTRA EN PODER DE LA

AUTORIDAD.

2) En consecuencia de la nulidad lisa y llona de la Infracción
de TránsÍto número , de fecha veinticuatro de

septiembre del presente año, se ordene la oblígación de

restituir el goce de los derechos que le hubieren sido

indebidomente afectodos o desconocidos, es por ello que se

solicito se devuelvo la cantidad de $1, 924.40 (MIL

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 4Ot10O M.N.l, cobro

realizado por lo Tesorería MunicÍpal del H Ayuntamiento de

EmÍlìano Zapata, por el concepto de Io lnfracción 
3) Que se declare la nulÍddd lÍsa y llana el Inventario del

Vehículo, de número 19348, de fecho veinticuatro de

septiembre del presente año, elaborado por el 

4) En consecuencía de la nulidod lisa y llana del lnventario
Vehicular de número 19348, de fecho veinticuatro de

septiembre del presente año, se ordene la obligación de

restituir el goce de los derechos que Ie hubieren sido

indebidamente afectados o desconocidos, es por ello que se

solicito se devuelvo la cantidad de $1,650 (MlL SEISCIENTOS

CINCUENTA PESOS OO-,00 M.N.t. pogo realizado ante lo
Auxiliar de Transito denomínoda Grúas Angeles, por el

concepto de corrolón y orrastre. " (Sic)

2, Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda y no amplió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 25 de enero de 2A23, se abrió ta

dilación probator¡a. Et 09 de febrero de 2023 se proveyó en

relación a las pruebas de las partes. En la audiencia de Ley det 21

de febrero de 2023, quedó e[ expediente en estado de resotución.

TRIBUNAL DE ]U9I]CIA ADMINISÍ RATIVA
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5. Por acuerdo de fecha 21 de marzo de 2023, se dejó sin
efectos e[ cierre de [a instrucción. Se requirió a [a parte actora
para que manifestara si era su deseo tlamar a[ proceso al "oficial
de Trónsito ".

6. Por acuerdo de fecha 14 de abril de 2023, se ordenó
emplazar a juicio a , EN SU

CARÁcTER DE AGENTE DE TRÁNSITo DE LA DIREccIÓN DE

TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS.4

7. La autoridad demandada compareció a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

8. La parte actora no desahogó la vista dada con [a

contestación de demanda y no amptió su demanda.

9. Por acuerdo de fecha 26 de junio de 2023, se abrió [a
ditación probatoria para [a autoridad demandada 

, EN SU cARÁCTER DE AGENTE DE

TRANSITO DE LA DIRECCION DE TRANS¡TO DEL MUNICIPIO DE

EMILIANO ZAPATA, MORELOS. EI12 de jutio de 2013 se proveyó

en relación a las pruebas que ofreció y se [e concedió e[ plazo de

03 días para que formulara sus alegatos.

10. Por acuerdo de fecha 31 de agosto de 2023, quedó et

expediente en estado de resotución.

11. Por acuerdo de fecha 20 de octubre de 2023, el Secretario

de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado de [a Primera

Sata de este Órgano Jurisdiccionat, recibió e[ expediente que nos

ocupa, en razón de que en [a sesión ordinaria de Pteno número
treinta y seis de fecha 1B de octubre de2O23, se retiró el proyecto

de resotución. Se ordenó poner a disposición de [a parte actora e[

cheque exhibido por las autoridades demandadas, por [o que

ordenó dar vista a [a parte actora para que dentro del plazo de

tres días manifestará [o que a su derecho correspondiera.

a Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 190 a 233 det proceso.
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12. Por acuerdo del 15 de noviembre de 2023, se [e tuvo por

perdido el derecho para desahogar [a vista concedida en e[

acuerdo de fecha 20 de octubre de 2023, por [o que se cerró [a

etapa de instrucción, quedando el expediente en estado de

resolución.

13. Por comparecencia de fecha 27 de noviembre de 2023, al

actor se [e entregó e[ cheque número 03 expedido a su favor por

[a cantidad de $l,9ZA.+0 (mit novecientos veinticuatro pesos

40/1OO M.N.) expedido por institución bancaria denominada

BBVA.

14, Por acuerdo de fecha 06 de diciembre de 2023, se ordenó

poner a disposición de [a parte actora e[ cheque exhibido por las

autoridades dema ndadas.

15. Por comparecencia de fecha 14 de diciembre de 2023, al

actor se [e entregó e[ cheque número 03 expedido a su favor por

[a cantidad de $1,650.00 (mit seiscientos cincuenta pesos 00/100
M.N.) expedido por institución bancaria denominada BBVA.

considerac¡ones J u rídicas.

ncla.

16. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar la presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica del TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás

retativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Precisión y ex¡stencia del acto impuqnado.

TRIBUNAL DE ]U$ICIA ADMINISTRATIVA
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17. Previo a abordar to relativo a ta certeza de los actos
impugnados en et escrito de demanda, resulta necesario precisar
cuáles son estos, en términos de [o dispuesto por los artículos 42,
fracción lv, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa
de[ Estado de Morelos; debiendo señatarse que para tates efectos
se anatiza e interpreta en su integridad [a demanda de nulidads,
sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación se
hagan sobre su ilegalidad6; así mismo, se analizan los
documentos que anexó a su demandaT a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

18. La parte actora señaló como actos impugnados:

L "Lo llegal e lnconstitucional lnfroccÍón de TrónsÍto,
elaborada por el oficíal de trónsito .,

infracción de número de fecha veÍnticuatro de
septiembre del año en curso, expedida por Ia DÍreccÍón de
TránsÍto y VÍalídad del MunÍcípio de EmÍliano Zapata.

ll. El llegal e lnconstitucional cobro por concepto de Ia ínfraccíón
de trónsito por la cantídad de $1,924.40 MtL NOuECI,ENTOS

VEINTICUATRO PESOS 40 -'OO 
M.N), con número de recíbo

electrónico 13296, expedido por la Tesorería Municipal det
H. Ayuntamíento de Emiliano Zapata, en fecha veíntiséÍs de
septÍembre del presente año,

lll. El llegal e Inconstitucional ínventario de vehículo con
número 19348 expedido por la Moral DenomÍnada Grúas
Ángeles, eloborado por el , de fecha veÍntÍcuatro
de septíembre del dos mÍlveíntídós.

IV. El llegal e Inconstitucional cobro por concepto de corralón y
arrostre por lo contidad $t,eSO Mrc .SelSqeUfOS
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.t. bajo el número de
recíbo 93?3, expedido por la Moral Denominado Grúas
Ángeles AuxÍliar de TránsÍto MunicÍpø|, de fecha
veintisiete de septÍembre de lo presente anualÍdad." (Sic)

s lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
6 lnstancia: Segunda 5ala. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Votumen 1B Tercera parte.
Pá9. 159, TCSiS dC Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN ToMAR EN
CUENTA LOs CALIFICATIVOS QUE EN 5U ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
7 Novena Época. RegistroilTB4T5.lnstancia:Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVil.2o.C.T. J/6. página: 1265.
DEMANDA EN ELJUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

6
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19. Sin embargo, del análisis integraI al escrito iniciaI de

demanda, se determina que el acto que impugna es:

La infracción número de fecha 24 de

septiembre de 2022, elaborada por 
 Agente adscrito a [a Dirección

de Tránsito Municipal de la Secretaría de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de

Emitiano Zapata, Morelos.

20. Por [o que debe procederse a su estudio.

21. Cuenta habida que tos demás actos impugnados se

emitieron como consecuencia de [a infracción antes citada que,

de declararse nu[a, misma suerte seguirían esos actos.

22. La existencia del acto impugnado precisado en e[ párrafo

14.1. de esta sentencia, se acredita con [a documental pública,

consistente copia certificada de [a infracción número de

fecha 24 de septiembre de 2022, consuttable a hoja BB del
procesos, en [a que consta que quien [a elaboró fue [a autoridad
demandada s, Agente adscrito a [a

Dirección de Tránsito Municipal de la Secretaría de Seguridad

Pública, Tránsito y Viatidad de Emiliano Zapata, Morelos, en ta
que se señaló como hechos o actos constitutivos de [a infracción:

'poR 1)NDUCIR EN EsrADo DE EBRIEDAD"; con fundamento en [o
dispuesto por e[ artículo 103, det Reglamento de Tránsito y
Viatidad de Emiliano Zapata, Morelos, siendo retenida la
motocicteta modelo 2019, tipo ltál¡ka, s¡n placas o permiso bajo

el inventario número 19348, como garantía det pago de [a

infracción.

Causales de improcedencia v sobreseimiento.

8 Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en retación con e[ artículo 491 det Código ProcesalCiviI para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artícuto 60 de la Ley de la mater¡a.

TRIEUNAL DE JUSI]CIA ADM1NISTRATWA
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23. Con fundamento en los artícutos 37, último párrafo, 38 y
89 p¡imer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, este Tribunal analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

24, Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, conforme a[ artículo 109 Bis de ta Constitución Potítica
del Estado Libre y Soberano de Morelos, y el artículo 3 de ta Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de
plena jurisdicción, es un órgano de control de la legalidad con
potestad de anulación y está dotado de plena autonomía para

dictar sus fa[[os en armonía con las disposiciones legales que sean

apticables aI caso concreto.

25. El artículo 1o. de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de tos derechos humanos
recortocidos en [a Constitución y en los tratados internacionates
de los que e[ Estado Mexicano sea pafte, así como de las garantías
para su protección; que las normas relativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
Constitución y con los tratados internacionales de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con Ja protección
más amptia, y que todas las autoridades, en et ámbito de sus

competencias, tienen ta obtigación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

26. Los artícutos 17 Constitucional y B, numerat 1 (garantías
judiclales) y 25, numera[ 1 (protección judiciat), de [a Convención

Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho
de las personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y

a contar con un recurso sencitlo y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en et sentido de que las

B
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causales de improcedencia detjuicio de nutidad sean inaplicabtes,

ni que e[ sobreseimiento en é1, por si viola esos derechos.

27. Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a la justicia está

condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las

leyes, es claro que en ettas también pueden establecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesates para que los

tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo del asunto
planteado, y decidir sobre l'a cuestión debatida.

28, Las causales de improcedencia establecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos, tienen una

existencia justificada, en [a medida en QU€, atendiendo aI objeto
del juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o regulan, reconocen la imposibilidad de

examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencillo
y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" r'ro implica

sostayar [a existencia y aplicación de los requisitos procesales que

rigen aI medio de defensa respectivoe.

29. La autoridad demandada DIRECCION DE TRANSITO DEL

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, hizo vater tas

causas de improcedencia que establece e[ artículo 37, fracciones

lX, Xl y XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

30. Las autoridades demandadas TESORERin MUNIICIPAL DEL

H. AYUNTAMTENTO DE EM|LIANO ZAPATA, MORELOS y

9 llustran [o anterior las tesis con e[ rubro:
pRrNctp¡o pRo pERsoNA y REcuRso EFEcnvo. EL GoBERNADo No EsrÁ EXtMrDo DE RESpETAR Los
REeursrros DE pRocEDENcrA pREvrsros EN LAs LEyEs eARA TNTEReoNER uN MEDto De oEFEnsA. Época:

Décima Época. Registro:2OO5717.lnstancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del

Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, Febrero de2014, Tomo l. Materia(s): Constitucionat. Tesis: 1a./J.

10/2014 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 1O/2O14 (10a.). Aprobada por [a Primera Sala de este Alto
Tribuna[, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce
pRlNctpto DE tNTEReRETAcIón uÁs FAvoRABLE A LA pERsoNA. su cuMpLtMtENTo No rMplrcA euE Los
ónen¡¡os JURtsDtcc¡oNALES NActoNALES, AL EJERcER su FUncróN, DEJEN DE oBSERVAR Los DrvgRsos
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE pReVÉ U NORMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

la Segunda Sata de este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de abrit det dos mil catorce. Número 2a./J.

s6/2o14 (10a.).

TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINÏsI"RATWA
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EXPEDTENTE r JA/ 1?S / 1 66/ 2022

, EN su canÁcrER DE AGENTE

oe rnÁrustro DE LA DtREcctóru oe rnÁn¡sro DEL MUNtctpto
DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, hicieron valer las mismas

l.

causas de improcedencia que establece e[ artícuto37, fracciones
lX, X, Xl y XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa de] Estado de
Morelos.

31. La autoridad demandada "GRÚAS ÁtrlCf tfs" CON EL

CARÁCTER DE AUXILIAR DE TRÁNSITo DE LA SEcRETAnín oT
SEGURIDAD PÚBL¡CN Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE EMILIANO

ZAPATA, MORELOS, hizo vater [a causa de improcedencia que

estab

Adm

32. Son inatendibles las causas de improcedencia que hacen

valer, porque de oficio en términos delartículo 37, último párrafo
de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretoslo,

determina que se actuatiza [a causal de improcedencia prevista
por e[ artículo 37, fracción Xlll, de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, en relación al acto
impugnado.

33. Porque no puede surtir efecto legat o materiaI alguno por
haber dejado de existir e[ objeto o materia del mismo, toda vez
que lJas autoridades demandadas en e[ escrito registrado con el

número 2869, consultabte a hoja 402 a 407 det proceso, dejaron
sin efecto el acto impugnado, pues manifestaron:

"L,,1

Venimos a solÍcítar que se sobreseo el presente juÍcÍo, ya que

en este acto las autoridodes que conteston, dejan sin efecto el
el acto Ímpugnado, y por ende exhiben odjunto al presente, el

título de crédíto denominado cheque 1...J." (Sic)

34. Con e[ cuat se [e dio vista a [a parte actora por acuerdo de

fecha 20 de octubre de 2023, consultabte a hoja 413 y 413 vuelta
del proceso, teniéndote por perdido e] derecho para desahogar [a

1o Artículo 37.- 1...1
El TribunaI deberá anatizar de oficio si concurre atguna causat de improcedencia de las señatadas en este artícuto,
y en su cäso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivo

10

lece el artícuto 37, fracción X, de [a Ley de Justicia
nistrativa de[ Estado de Moretos.
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vista por acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2023, consultabte
a hoja 417 y 417 vuelta del proceso.

35. De ahí que se determina que [a infracción impugnada no
puede surtir efecto [ega[ o material alguno, porque ha quedado

insubsistente aI dejarta sin efectos las autoridades demandadas.

36. No pasa por desapercibido para este Órgano Jurisdiccional
que [a segunda y cuarta pretensión de [a parte actora,

consistentes en:

"2) En consecuencia de Ia nulidad lÍsa y lldnd de lo lnfracción
de Trónsito número , de fecha veintÍcuatro de

septÍembre del presente año, se ordene la obligación de

restituír el goce de los derechos que le hubieren sido

indebidamente afectados o desconocidos, es por ello que se

solicita se devuelva lo cantidod de St.gZ¿.¿0 MIL
NOVECTENTOS VEINTICUATRO PESOS 4O/10O M.N), cobro

realizado por Ia Tesorería Municipal del H AyuntamÍento de

Emiliano Zapata, por el concepto de la lnfraccÍón 

t...1.
4) En consecuencia de Ia nulidad lÍsa y llana del lnventario
Vehiculor de número 19348, de fecha veinticuatro de

septiembre del presente oño, se ordene Ia oblígación de

restituir el goce de los derechos que le hubieren sido

índebidamente afectados o desconocidos, es por ello que se

solicita se devuelvo Ia cantidad de $1,650 (MlL SEI/SCIENTOS

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.l. pogo realizado ante Ia

Auxiliar de Transito denominada Grúas Angeles, por el

concepto de corralón y arrastre. " (Sic)

37, Quedaron satisfechas, toda vez que al actor en

comparecenc¡a de fecha 27 de noviembre de 2023, consultable a

hoja 418 y 418 vuelta del proceso, se [e entregó e[ cheque

número 03 expedido a su favor por la cantidad de $t ,924.40 (mil
novecientos veinticuatro pesos 4O/1O0 M.N.) expedido por

institución bancaria denominada BBVA; y por comparecencia de

fecha 14 de diciembre de 2023, consultable a hoja 422 y 422

vuelta del proceso, se [e entregó el cheque número 03 expedido
a su favor por [a cantidad de $l,SSO.O0 (mit seiscientos cincuenta
pesos 00/100 M.N.) expedido por institución bancaria
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denominada BBVA.

38. Por tanto, se actualiza la causaI de improcedencia prevista

en e[ artículo 37,fracción Xlll, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de More[os: "Artículo 37.- Et juicio ante eI Tribunal de Justicia

Administrativa es improcedente: [...] Xlll,- Cuando hayan cesado los efectos del
octo impugnado o este no pueda surtir efecto leaal o materÍdl dlduno nor
haber deiado de existir el obieto o matería del mismo".

39. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción
lV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosll,
se decreta e[ sobreseimiento det juicio en cuanto al acto
impugnado en retación a las autoridades demandadas.

40. A[ haberse actuatizado [a citada causa de improcedencia, se

hace innecesario abordar el estudio det fondo det acto

im pugnado.

Sirve de apoyo a [o antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causales de nutidad de que adolece [a resolución

impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se declara

eI sobresei m iento det j u icio contencioso-adm i n istrativol 2.

Pafte dispositiva.

41. Se decreta et sobreseimiento detjuicio porque se actuatiza

la causa de improcedencia que estabtece e[ artícuto37, fracción

Xlll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

11 Artícu[o 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

t.. ,l
lV. 5i ta autoridad demandada deja sin efecto e[ acto impugnado;
t. . .1.

t)'' Amparo directo 412/9Q. Emitio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo
359/92. Grupo Naviero de Tuxpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo
154/93. Anton¡o Lima Flores.6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José Pedro
Temolzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 349/93, José Jerónimo Cerezo Vé[ez.

29 de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Yl.2o.J/28O, Gaceta número77, pá9.77;véase
ejecutoria en e[ Semanario Judicial de [a Federación, tomo Xlll-Mayo, pá9.348.

12
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Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sa[a de

lnstrucción; MARIO CÓtq EZTLOPEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sa[a

de Instrucción13 y ponente,en este asunto; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acùordos habititrdl para que realice

funciones de wagïstradá e/cargada de despaèno Oe ta Tercera

Sala de lnstrucciónto; Magistrado MANUEL GARCín QUINTANAR,
Titutar de [a Cuarta Sa[a Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titular de da Quinta Sala Especiatizada en

Responsabilidades Administrativas; ante ANABEL SALGADO
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ISTRAN, Secretaria General , quien autoriza y da

MAGI NTE

GU¡ YO CRUZ

TITULAR DE LA SE A SALA DE INSTRUCCIÓN
Ë.

Al

MARIO G M P

SECRETARIO HABILITADO EN FUNCIONE GISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCI óru.

HILDA ME ZA CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUERD HABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAGISTRADA ENCARGADA DE DESPACHO

DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

13 En término de los artículos 70, de ta Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior del Tribunatde Justicia Administrativa del Estado de Morelos y aI acuerdo número
PIJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos miI veintidós
1a En término del artícuto 116, det Regtamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa de[ Estado de

Moretos y en el acuerdo número PTJA/40/2023, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha

veintiuno de diciembre de dos mit veintitrés.
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ANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

MAGIS o

ROQUE GO
t

CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SALA SPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

SE DOS

ANAB O CAPISTRAN

I de Justicia nistrativa deI Estado
det numero

, en
A, misma que

GISTRADO

14




